
ACTA DE LA SESIÓN DE CONSTITUCION DE LA 
CORPORACION MUNICIPAL Y ELECCION DEL SR. ALCALDE 
CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 16 

DE JUNIO DE 2007 
 

En Cañada Rosal a 
las doce horas del día 
dieciséis de junio de dos 
mil siete, se reúnen en 
primera convocatoria , en 
esta Casa Consistorial  los 
Señores Concejales 
electos en las elecciones 
celebradas el día 27 de 
mayo de 2007, al margen 
relacionados, asistidos de 
mí, la Secretaria titular de 
la Corporación, con el fin 
de celebrar sesión de 
constitución de la nueva 
Corporación y Elección 

del Sr. Alcalde, de conformidad con lo establecido en los artículo 195 y 
siguientes de la Ley 5/85 de 19 de junio. 

SEÑORES ASISTENTES 
D. JOSE LOSADA FERNANDEZ. 
D. DIONISIO ELIAS HIDALGO JIMENEZ 
D. MANUEL DOMINGUEZ BALLESTEROS 
D0 ANTONIA VELASCO GARCIA 
D. JOSE MANUEL MORENO RUJER 
Dª JOSE ANTONIO MUÑOZ RODRIGUEZ 
D. MIGUEL A. ALVAREZ RUIZ 
Dª ESTRELLA FLORES EGEA 
D. ANTONIO LLAMAS PEREZ 
D. CRISTINA URBAN FLORES 
D0 GLORIA ANGELA GARCÍA TORRES 
Secretaria-Interventora 
ISABEL MARIA RAMOS MUÑOZ 

 
I FORMACION DE LA MESA 

 
Comprobada la asistencia de la totalidad de los concejales se 

declara abierta la sesión, dándose lectura por la Secretaria que suscribe a 
las disposiciones aplicables, entre ellas el artículo 195 de la Ley Orgánica 
5/85, de 19 de junio. 
 

Seguidamente, se procede a la constitución de la Mesa de Edad, y 
que de conformidad con las credenciales y demás datos obrantes en este 
Ayuntamiento queda integrada por los siguientes Concejales presentes:  

El de mayor edad: DOÑA ESTRELLA FLORES EGEA, como 
Presidente. 

El de menor edad: DON MIGUEL ANGEL ALVAREZ RUIZ. 
La Secretaria de la Corporación: D0 ISABEL MARIA RAMOS 

MUÑOZ. 
 

II CONSTITUCION DE LA CORPORACION 



 
Constituida la Mesa, se procede por sus miembros a la 

comprobación de las credenciales presentadas y la confrontación de las 
mismas con el Acta de proclamación de electos remitida por la Junta 
Electoral de Zona de Ecija, y encontrando conforme la documentación 
presentada y las acreditaciones correspondientes. 

 
Acto seguido se procede a la toma de posesión de sus cargos, por 

los Sres Concejales, siendo necesario dar cumplimiento al Real Decreto 
707/79 de 5 de abril; Proceden a prestar juramento  o promesa de cumplir 
fielmente las obligaciones del cargo de concejal con lealtad al Rey, y 
guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del 
Estado, según la forma establecida por la legislación vigente,  haciéndolo 
ante todos los presentes , por el orden en que figuran en el Acta de 
proclamación de Electos de la Junta Electoral de Zona: 

 
- D. JOSE LOSADA FERNÁNDEZ. 
- D. DIONISIO ELIAS HIDALGO JIMÉNEZ. 
- D. MANUEL DOMÍNGUEZ BALLESTEROS. 
- Dª ANTONIA VELASCO GARCIA. 
- D. JOSE MANUEL MORENO RUJER. 
- D. JOSE ANTONIO MUÑOZ RODRÍGUEZ. 
- D. MIGUEL ANGEL ALVAREZ RUIZ. 
- Dª ESTRELLA FLORES EGEA. 
- D. ANTONIO LLAMAS PEREZ.  
- Dª CRISTINA URBAN FLORES 
- Dª GLORIA ANGELA GARCIA TORRES. 

 
 De los señores concejales relacionados todos prometen su cargo, 
excepto los Sr. Muñoz Rodríguez  Sra. Flores Egea y Sra. García Torres, 
que juran. 

 
La Sra. Presidenta, DECLARA CONSTITUIDA LA 

CORPORACION MUNICIPAL con los miembros que han tomado 
posesión de su cargo.  
 

III ELECCION DEL ALCALDE 
 

Por la Secretaria y de orden de la Mesa de Edad, se da lectura a las 
normas reguladoras de la elección del Alcalde, contenidas en la Ley 
Orgánica 5/85, de 19 de junio. 



 
El candidato correspondiente a la candidatura PARTIDO 

SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCIA  es DON JOSE 
LOSADA FERNANDEZ. 

 
El candidato correspondiente a la candidatura IZQUIERDA 

UNIDA – LOS VERDES CONVOCATORIA POR ANDALUCIA es 
DON DIONISIO ELIAS HIDALGO JIMENEZ. 
 

Seguidamente se procede a la votación para la elección de Alcalde 
por el procedimiento de mano alzada por acuerdo unánime de todos los 
miembros de la Corporación, dando el siguiente resultado: 

 
Votos Válidos emitidos: 11 votos. 
Votos a favor del candidato DON JOSE LOSADA FERNANDEZ: 7 votos. 
Votos a favor del candidato DON DIONISIO ELIAS HIDALGO 
JIMÉNEZ: 4 votos. 
 

En consecuencia, resulta elegido  y proclamado Alcalde del 
Ayuntamiento de cañada Rosal, por mayoría absoluta, DON JOSE 
LOSADA FERNÁNDEZ. 
 

Aceptado el cargo y prometiendo cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cañada 
Rosal, con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado, DON JOSE LOSADA FERNANDEZ 
ocupa la Presidencia. 
  
 Cede la palabra al Sr. Hidalgo Jiménez, el cual agradece a todas las 
personas de Cañada Rosal su participación en este proceso y 
particularmente a todas las personas que han votado a Izquierda Unida los 
Verdes Convocatoria por Andalucía. A continuación quiere hacer una 
mención especial al fallecido Alcalde de Fuentes de Andalucía, por su 
valía como persona y como político, solicitando al mismo tiempo un 
minuto de silencio a todos los presentes para mostrar su consideración. 
 
 Se produce un minuto de silencio por parte de todos los asistentes 
en el salón de Pleno. 
 

Hace uso de la palabra el Sr. Alcalde, indica que quiere expresar su 
agradecimiento a sus compañeros, a los concejales tanto a los actuales, 



como a los de   la anterior legislatura por su trabajo, esfuerzo y dedicación 
en pro del compromiso adoptado en su día, tanto con el pueblo que les ha 
votado, como con el Ayuntamiento , Expresar su agradecimiento a los 
actuales Concejales que componen la Corporación, de ambos grupos 
políticos. Agradecer principalmente a los votantes de Cañada Rosal alto 
índice de participación en las elecciones, a ellos quiere indicarles 
principalmente el que, esta seguro de que no vamos a defraudar su 
confianza.  

 
 Comenzamos una nueva etapa en la que hay que concluir proyectos 
ya comenzados y comenzar otros nuevos; crear más y mejor empleo; 
proyectos de progreso y bienestar social, trabajar por más y mejores 
servicios sociales, apostando por la calidad. 
 
 Quiere ofrecer a I.U. la posibilidad de compartir las tareas de 
gobierno porque cree que aunque su grupo PSOE tenga mayoría absoluta 
para llevar a cabo su proyecto político para estos cuatro años,, es un buen 
momento para que todos, unos y otros, trabajen por este pueblo con 
responsabilidades de gobierno. 
 

También se pide la colaboración a todos los trabajadores del 
Ayuntamiento ya que con su esfuerzo será posible que se ponga en marcha 
las decisiones que se adopten. Igualmente pedir la colaboración de 
asociaciones, hermandades, clubes e instituciones para poder estar juntos 
en las decisiones. 

 
Añadir que como Alcalde de Cañada pone toda su ilusión y su 

compromiso al servicio de este pueblo y esta a su plena disposición  
 
Terminar haciendo un breve recordatorio a su compañero y amigo, 

el Alcalde de Fuentes de Andalucía, José Medrano, una buena persona y un 
buen político, haciendo hincapié que si la política puede conducir a ese 
punto, no merece la pena. 

 
Su agradecimiento a todos y todas. Entendiendo que Cañada Rosal 

se merece el esfuerzo. 
  
Y no habiendo nada más que añadir, se declara levantada la sesión 

de orden de la Presidencia, siendo las doce horas cuarenta y cinco minutos 
del día antes indicado. De todo lo cual, yo como Secretaria, doy fe. 


	SEÑORES ASISTENTES

